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ACTA No. 020 
 

FECHA:   30 de Abril del 2005.  
HORA:   8h00 

TIPO: Extraordinaria - Emergente 

CIUDAD: Bahía de Caráquez 

LUGAR:   Despacho de la Alcaldía 

ASISTENTES:  

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                                             ALCALDE 

Ing. José Véliz Zambrano                                                  VICEPRESIDENTE  DEL 

CONCEJO 

Ing. Manuel Gilces Mero                                                                         CONCEJAL 

Dr. Jorge Garay Delgado                                                                         CONCEJAL 

Sra. Graciela Moreno Vintimilla                                                             CONCEJAL 

Lcda. Cristina Ruperti Vélez                                                                   CONCEJAL 

Sr. Luis Vera Vera                                                                                    CONCEJAL 

Sra. Ingrid Zambrano Zambrano                                                   CONCEJAL 

Ing. Teddy Zambrano Vera                                                           SECRETARIO GENERAL 

ORDEN DEL DIA 
 

1. DECLARATORIA EN ESTADO DE EMERGENCIA AL CANTÓN SUCRE 
DEBIDO A LAS CONSTANTES LLUVIAS Y PROLIFERACIÓN DE INSECTOS Y 
LA DESTRUCCIÓN DE LOS CAMINOS Y CARRETERAS.- --------------------------------
------------------------------------------ 
 

El Señor Alcalde hace constatar el quórum, estando los  siete   Señores Concejales. 

Inmediatamente el Señor Alcalde dispone se dé lectura al único punto del Orden del Día  por 

ser una sesión extraordinaria el mismo que una vez leído se pone a consideración de la sala.  

Seguidamente el Concejal Ing. Manuel Gilces solicita la palabra y manifiesta que siendo 

Charapotó una zona agrícola por transcendencia se ha visto afectada por las constantes lluvias 

y en especial por el desbordamiento de las aguas  que vienen de Rocafuerte y del río 

Portoviejo, por lo que es necesario  actuar de manera inmediata con los desasolve de  canales, 

en fumigación y lastrados de caminos vecinales lo que debido a las lluvias han quedado 

intransitables; razón por la cual mociona se declare en estado de emergencia no 
solamente a la Parroquia Charapotó si no a todo el Cantón Sucre, tanto a Bahía, 
Leonidas Plaza, San Isidro y Charapotó, ya  que se necesita de manera urgente   
solucionar estos  problemas. Moción que es apoyada por el Concejal Ing. José Véliz, no 

habiendo otra moción el Señor Alcalde somete a votación. El  Concejal Dr. Jorge Garay 

manifiesta  que hay que darle ciertas herramientas  para que el Señor Alcalde pueda actuar 

con mayor efectividad resolviendo los problemas del cantón, su voto a favor de la moción; 

Concejal Ing. Manuel Gilces, proponente de la moción a favor de la misma; La Sra. Concejal 

Graciela Moreno Vintimilla manifiesta que es necesario  también observar  el problema 

sanitario que tiene el Cantón Sucre en cuanto a la vetustez  que tiene el sistema de 

alcantarillado, no solamente en el problema de inundación sino que esta a punto de colapsar 

lo que se puede convertir en una bomba de tiempo, donde el Señor Alcalde debe hacer 

grandes esfuerzos por solucionar este grave problema del sistema de alcantarillado y que 

tanto Leonidas Plaza y el Km. 20 necesitan de la ayuda de este Municipio, su voto a favor; La 
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Concejal Lcda. Cristina Ruperti, expresa que en vista de que los Concejales que le 

antecedieron la palabra han manifestado la necesidad de poder combatir estos males que 

aquejan al Cantón,  debiéndosele también  exigirle al Gobierno Central la transferencia de los 

recursos de forma inmediata para resolver los problemas, su voto a favor de la moción; El 

Concejal Ing. José Véliz  manifiesta que considerando la necesidad de solucionar estos 

problemas  ya que él en estos días ha recorrido todo el cantón  donde ha podido observar el 

estado en que se encuentran cada uno de estas comunidades, su voto a favor de la moción; El 

Concejal Luis Vera Vera, dice que es interesante cuando la institución rectora se preocupa 

por el desarrollo del Cantón y  que  sobre todo  quien está al frente de la  Institución se 

interesa por resolver los álgidos problemas  emergentes,  y confiando que su Parroquia San 

Isidro será atendida igual que los otros sectores afectados ya que también  ha sufrido los 

estragos de las constantes lluvias, las que han provocado grave daño, su voto a favor de la 

moción; La Concejal Ingrid Zambrano, manifiesta que haciendo eco a la necesidad de poder 

combatir los problemas que ocasionaron las últimas precipitaciones y coherente con la 

urgencia que requiere todo el Cantón en darle solución a los mismos, su voto a favor de la 

moción.- A continuación el Señor Alcalde manifiesta que él quería explicar toda la  

problemática que está atravesando nuestro Cantón y la Provincia entera  pero que  ante las 

expresiones vertidas por los Señores Concejales  se da cuenta  que  están más empapados de 

la situación de lo que él pensaba, por lo que no le queda más que agradecer esta solidaridad 

para con el cantón.------------------------------------ 

 

Siendo las 9H30, el señor Alcalde da por finalizada la sesión, firmando para mayor 

constancia junto con el Señor Secretario, que certifica.-----------------------------------------------

-------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                         Ing. Teddy Zambrano Vera 

ALCALDE DEL CANTON                                        SECRETARIO GENERAL 
 

 


